
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por
la que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 531, de 16 de junio de 2005,
recaída en el recurso contencioso-
administrativo nº 1219/2003, promovido
por D.Antonio Becerra Cordero.

La sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el Recurso contencioso-adminis-
trativo 1219/2003, promovido por el procurador de los tribuna-
les D. Carlos Alejo Leal, en nombre y representación de D. Anto-
nio Becerra Cordero, contra la Resolución de la Consejería de
Fomento de fecha 14 de julio de 2003, por la que, desestimado
el recurso de alzada contra otro anterior de la Dirección Gene-
ral de Vivienda, se denegaba la inclusión de su petición sobre
calificación provisional y financiación cualificada para las obras
de rehabilitación de vivienda, con fecha 16 de junio de 2005
se ha pronunciado sentencia cuya parte dispositiva deja sin
efecto la citada resolución.

En aplicación del art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio,
por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución
de sentencias judiciales, esta Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, en uso de las atribuciones conferidas
por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 531 dictada
en el recurso contencioso nº 1219/2003, promovido por el procu-
rado de los Tribunales D. Carlos Alejo Leal, en nombre y represen-
tación de D. Antonio Becerra Cordero, llevando a puro y debido
efecto el fallo que es el siguiente tenor literal:

Primero. Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Don Carlos Alejo Leal López, en nombre y
representación de Don ANTONIO BECERRA CORDERO contra la
resolución de la Consejería de Fomento de la Junta de Extrema-
dura mencionada en el primer fundamento.

Segundo. Anular la mencionada resolución por no estar ajustado al
Ordenamiento Jurídico.

Tercero. Reconocer el derecho del recurrente a la inclusión de la
calificación solicitada respecto de las obras de rehabilitación a
que se refieren las actuaciones.

Mérida, 11 de octubre de 2005.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 334/05, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo nº 732/2003.

En el recurso contencioso-administrativo nº 732/03, promovido por el
SR. MAYORDOMO GUTIÉRREZ, en nombre y representación de la recu-
rrente INDUSTRIAS PANADERAS EXTREMEÑAS, S.A., contra la Resolución
de 4/09/02 de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de
la Junta de Extremadura (D.O.E. 19/10/02) por la que se aprobaba
definitivamente la Modificación 3/2001 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Badajoz, se ha emitido sentencia nº 334/05 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Junta de Extremadura, que ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30/07/91), regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a
su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Agencia, a la vista
de lo previsto en la Disposición Adicional Tercera del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los Órganos
Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura, y de Organización y Funcionamiento de la CUOTEX (D.O.E.
21/11/95), en la Disposición Derogatoria única, punto 2, de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura (LSOTEX), en el art. 1 y Disposición Transitoria de la
Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y en
el art. 7.2 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases.

Habiéndose recibido en esta Agencia el expediente administrativo
y testimonio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a
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